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Si nosotros qucremos resolver el problema que consibte en analizar las 
rclaciniics q u ~  sc dan entre el Estado y la sociedad, tenemos que partir, 
como iin presuliucsto lógico necesario, de  los conceptos de Estado y de 
sociedad. 

Lna hez rcsuelto el ~iroblema que consiste eii saber, ¿cuál es la eaen- 
cia dc la sociedad?. cstarcmos en condiciones de establecer cuáles con las 
relaciones que ze presentan rntre el Estado y la sociedad. 

El Eitado purde influir en la sociedad coiidicionáiidola, pero a su vez 
la socicdad y sus estructuras pueden influir en el Estado, en su peculiar 
citructura. Ahora bien, la diriámica social, las transformaciones que se ope- 
ron en el seno dc las sociedades históricas influy~n evidentemente sobre 
13s concepciones que en iin momento dado se puedan tener sobre el Estado; 
y es que las formaciones citatales como formaciones sociales que son, no 
se encuentran al margcn de la historia universal; por el contrario, las re. 
lacionrs y los procecos socialrs son una condiciún que nos permite estable- 
cer en qué momcnto una determinada estructura social va a condicionar 
ixin cirrla ~striiclura cstalal. iYosotros, rii consecut-ncia, nt:cesitamos en pri- 
mer término ~ ~ F O ~ V C I  r l  s i~u i rn tc  problema: ¿,el1 qué consiste la esencia 
dpl E-tado? ¿Cn5l es  el ser del Fstado? Se han elaborado diversas doctri- 
nas que tiencn como fiinciún determinar la  esencia del E:stndo. Estas pue- 
den srr clasifiiadas en dos grandes doctrinas; aquellas que consideran que 
el Estado pertenecr al mundo de la realidad, al mundo de la naturaleza, 
y las que consideran que el Estado pertenece al mundo del espíritu; algu- 
nas doitrinas quirren VPT la esencia del Eztada en su realidad social; otras 
doctrinas quieren ver la e~encia del Estado <,ti su realidad normntiia. Quie- 
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nes piensan que el Estado se encuentra ubicado en el mundo de la rea- 
lidad normativa colocan al Estado en el reino del espíritu; quienes pien- 
san que el Estado puede ser colocado en el mundo de la realidad social 
colocan al Estado en el mundo de la naturaleza, FA necesario aclarar, que 
resolver el problema de la esencia del Estado no es una cuestión tan een- 
cilla como pudiera pensarse y esto se debe fundamentalmente a la penuria 
que han experimentado las ciencias sociales a través de su historia, ya que 
&as nunca alcanznrin el grado de  objetividad de  las ciencias natnrales 
porque se ocupan del estudio del hombre el cual es al mismo tiempo es- 
pectador y espectáculo, lo que nos conduce a una auténtica fusión del suleto 
y el objeto de conocimiento perdiendo objetividad este último. Respecto a 
este tema es pertinente recordar lo expuesto por Ralph Linton en su  Estu- 
dio del Hombre: "Ninguna ciencia que se ocupe de  los seres humanos podrá 
alcanzar nunca el grado de objetividad d e  que son susceptibles las ciencias 
físicas y las biológicas. Nadie podrá estudiar a una persona con la misma 
impasibilidad con que estudiaría a una rata blanca o a un fósil, pues se 
encontrará demasiado ligado al objeto de su estudio, siempre habrá algún 
factor emotivo cuya influencia será más directa cuando d objeto de  estudio 
sean los fenómenos de  la  cultura y sociedad propias'". Lo anterior demues- 
tra que es muy difícil hacer nn estudio objetivo sobre la naturalna del 
Estado; sin embargo, nosotros nos vamos a limitar a hacer una exposición 
sobre las diversas tesis que se han dado para explicar la esencia del Es- 
tado. Y es pertinente decir al respecto, que dos son las disciplinas funda- 
mentales que han tratado de establecer la  esencia del Estado; estas discipli. 
nas son: la Sociología y la Teoría Jurídica. Algunas doctrinas declaran que 
el Estado tiene una naturaleza pnramente sociológica y otras que tiene 
una naturaleza puramente juridica, por último, hay doctrinas que sostienen 
que el Estado tiene una naturaleza sociológica y una naturaleza juridica. 
Dentro de las doctrinas que han enfocado la realidad estatal desde el punto 
de vista sociológico podemos mencionar las doctrinas de Jorge Simmel y 
la de Leopold Von Wiese. 

Jorge Simmel afirma que la realidad estatal es la de la  acción recípro- 
ca. Efectivamente, los hombres cuando pertenecen a uno y al mismo Estado 
se encuentran en una profunda, en una íntima acción recíproca. La  accián 
reciproca es el principio, según Simmel, que nos permite entender la uni- 
dad del mundo, ya que toda unidad, es unidad d e  acción recíproca. La 
unidad de la  sociedad también puede ser entendida, según Simmel; en fun- 

1 Ralph Linton, Estudio del liombre, Fondo de Cultura Económica, pp. 11 y 12. 



cii,ii de la acrii>ii recipruca. I'<:ro nos izi!crcsa a iiijsotro? determinar <qu¿- 
clsci de acción rccíliroca cs la que no; da la rsencia del I.:stndo? La arción 
reciproca qui: nos da la r~r i ic ia  del Estado es uria a<:cióri reciproca de  
natiiraleza psiquica dotada de una gran intensidad. Cabría prcguntarrios 
j r l  ~,onc<:pta dc nccii>n rrcíproca es PI que nns ~ i u i d e  brindar dc una ma- 
riera objctiro la espncia del Estado? Nosotros incoritranios una gran difi- 
ciiltad para podrr hallar, rn la tesis de Simmel, el mrdio adecuado que 
iios hrinrlr la esencia del Estado. Y esta dificultad podríamos formularla 
en los sigiiientcs términos: ¿,qué no existe tina accióri reciproca más intensa 
entre los micmhros que forman una nación o una religión qué entre los 
miembros que integran un Estado? Y ~i esto e3 así, el criterio de la ac- 
ción reciprora no nos puede brindar la esencia del Estado, ya que la acción 
rrcíproca más intrnsa no es la acción recij~roca estatal; pero si aun recn- 
iiocirindo esta limitacii,ii srgnimos admitiendo que existen miembros que 
prrtenecen al  mismo Estado, entonces no es el criterio de la acción reci- 
proca el que iios da  la pauta para determinar la  esencia del Estado. Si to- 
dos aquellos que pertenecen jurídicamente a un Estado se encuentran en 
accióri reciproca, evidentemente que es el concepto jurídico de Estado el 
qiie nos permite determinar la unidad del mismo y no el criterio de la ac- 
ción reciproca. 

I.eopold Von K'icse también nos ofrecc un criterio sociológico del Fs- 
tado. El con su doctrina de las relacioiics y los procesas sostiene que el 
Estado es una forma de la convivencia, que esta forma de la convivencia 
rs de cariÍcter ordenado y permanente. El Estado, cn consecuencia, se dis. 
tiiigniría de los otros entes sociales en que es una forma ordenada y perma- 
nente dc la convivencia. humana. 

Wiese advirrte qiie entre los hombrrs se dan detrrminadas rrlaciories, 
las cuales son de dominación. Unos hombres mandan y otros obedecen. 
¿,Quién ritablrie el criterio para poder determinar quiénes son los que 
mandan p quiénes son los que obedecen? Este criterio sólo lo puede dar el 
vrden estatal, cl orden del Estado. El F.stado en consecuencia se convizrte 
rii i.1 m53 ~,oderoso dc los miembros de las iiistitucionrs que integran el 
propio orden ?.;tatal. El Estado en este sentido es el poder supremo. Pero 
la existencia de un  orden estiÍ revelando ya que esie orden es de carácter 
jiii-idicv y este orderi de carácter juridico evidentemente que trasciende los 
iimiics que originariamente se había propuesto Viese, a saber, él nos iba a 
dar uiia coric~pcióii sociológica del Estado y lo que hace en realidad es 
l,rindai.nus urin dol~lt: concelici6ii dcl Estado. Una concepción quc sostiene 
qii<, 1.1 1Csiiido ticnc uiia r ~ a l i d s d  social ! que t.1 Esiadu tienr uiia realidad 



juridica, porque cuando se habla de convivencia humana simplemeiitc se 
está en el dominio de lo social, pero cuando se sostiene que esta convivencia 
humana debe ser ordenada y permanente se sale uno del ámbito de lo 
social para caer en el ámbito de lo normativo. Wiese trasciende los Iími- 
tes de su investigación sociológica, para caer, insisto en ello, en una con- 
cepción juridica del Estado. Considera Wiese que es posible substraerse 
a la distinciún entre naturaleza y espíritu. Sostiene que esta distinción 
no es necesaria ya que cl Estado no pertenece ni ai mundo de la natu- 
raleza ni al mundo del espíritu, al respecto expresa: "Para la doctrina 
de las relaciones es evidente que trata sólo de las formas empíricas del 
Estado. No busca al Estado en el reino de la naturaIeza ni en el reino 
del espíritu; no busca tal estructura porque no la encontraría; pues como 
substancia no se encuentra en ninguna parte". Pero en verdad no se pue- 
de hahlar de que el Estado no pertenezca al mundo de la naturaleza o al 
mundo del espíritu. Wiese sin quererlo coloca al Estado tanto en el mundo 
de la naturaleza como en el mundo del espíritu; lo coloca en el mundo de 
la naturaleza cuando afirma que éste está integrado por relaciones y pro- 
cesos y lo sitúa en el mundo del espíritu cuando sostiene que está integrado 
por una ordenación permanente y más o menos duradera, y es que si que- 
remos determinar la esencia del Estado, la determinaremos como pertzne- 
ciendo al mundo de la naturaleza o como formando parte del mundo del 
espíritu, y no podemos dar una solución que no caiga en alguno de estos 
dos términos si es una solución radical, o bien, que no participe de estos dos 
términos si es una solución ecléctica que considere que el Estado pertenece 
tanto a la naturaleza como al espíritu. 

Las doctrinas que consideran que el Estado tiene una doble naturaleza 
a saher: sociológica y juridica, colocan al Estado en el mundo de la na- 
turaleza y en el mundo de la normatividad. Un ejemplo de estas doctrinas 
lo podemos hallar en las enseñanzas del Profesor alemán Jorge Jellinek. 
Para Jellinek el Estado tiene una doble naturaleza: una naturaleza socio- 
lógica y una naturaleza juridica. Para él la naturaleza sociológica del &. 
tado se encuentra integrada por una serie de relaciones políticas de domi- 
nación. Afirma que es evidente que hay hombres que mandan y que hay 
hombres que obedecen, pero lo que le confiere unidad a esta pluralidad 
.de relaciones de dominación es lo que él denomina: la unidad teleológica de 
asociación. Todas las relaciones de dnminación se encaminan siempre a la 
realización del mismo fin que es el fin de la asociación. Por lo que toca - 

2 Hans Kelsen, Tearia Genero1 del Estodo, Editorial Labor, S. A,, p. 8. 



a la naturaleza juridicn del Estado, sosiierie Jellinrk quc: el Estado es una 
corporación. pero es una corporacibn dotada de un pod<:r de niando origi- 
nario. Al lada de la corl~oracióri estatal ))odemos s~í ia lar  la cxist~ncia d~ 
otras corpurariones, pero lo que caracteriza, lo que distingur a la corpora- 
ri6n estatal, es estar dotada d t ~  un poder de mando originario. El concepto 
jurídiro de ratado nos lo da Jellinek en las siguientes palabras: "Es la 
i:orporarií>n formada por iin liu~hlo. dotada de un pod1.r de mando origi- 
iinrio y nsiii!nda eri un determinado trrritorio; o para aplicar un término 
muy en uso, la corporación territorial dotada de un poder de mando ori- 
ginario"". Aquí tmcontramos que el Estado tiene t r ~ s  elementos, a sahcr: 
cl poder I~olítico. la pol>lacii>n y cl territorio. Esta tesis de Jellinrk es coii- 
riderada romo una tesis cljsica en el dominio de la teoría del Estado. 
Krlspn formula la siguirnte réplica a la tesis de Jellinek: "Esta teoría de 
las dos riaturalezas del Estado debe ser considerada como la doctrina domi- 
nante en la actualidad. Pero es impotente para salvar una objeción suscitada 
por la Teoría d t~l  Conocimiento; a saber: que la identidad del objeto de 
cunocimie~ito no rstá garantizada más que por la identidad de la dirección 
de los caminos del con~cimieiito"~ 

E1 einint,rit~ sriciblogo alemán Man LVeber sostir~rii iambién qur el Es- 
tado PS para los juristas un ente normativo, un sisiima de carácter jiiridiro. 
y para los sociólogos, el EEtado está integrado por una serie de procesos 
conexos de conducta humana, la cual puede ser interpretada y explicada en 
fcrma causal y por motivación. 

Hcmos tomado algunas tesis que nos permiten iliistrar dos de las dis- 
ciplinas que se han ocupado del concepto del Gtado: la Sociología :- la 
J~ris~iriidenciii. También habíamos afirmado que o bien se considera que 
el Estado pertenece al mundo de la normatividad, o qiir pertenece al muii- 
do dc la realidad causal. 1.0s autores que sostienen que d Estado perte- 
nece al mundo de la realidad causal pretenden ver en él una rpalidad ds la 
misma naturaleza que los objetos que se encuentran sometidos a la iey 
de la causalidad en general, en tanto que aquellos autores que pretendían 
ver en el Estado no simplemente piiras relaciones rausales sino también la 
<iwistrricia del elemrr~ta normativo había afirmado qu? rl  Estado pertrno 
cía al mundo de la signiIicación, al mundo del su t ido  y rn cons~cueiicia 
al r.uiido del espíritu. 
- 

8 Leopald Von Wiese, Sistema de  Sociologia C e n e r d .  Kditorial Cajiea, pp. 228 y 
229 del tomo 11. 

4 Jorge Jrllinek, Teorio General del Estado, Madrid. Lihieiia Grrieriil de Victoriano 
Suárei, p. ?'>H. 
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Hans Kelsen considera que es posible superar el dualismo de un Es- 
tado sociológico y un Estado jurídico. Para él el Estado solamente es el 
Estado juridico porque su tesis consiste en afirmar la existencia de una 
identrdad entre el Estado y el derecho, detrás del derecho no hay n i i iqna  
fuerza que a manera de substancia que lo sostenga. El Estado simpl- ~ m e n  te 

es para Kelsen la personificación de un orden jurídico parcial o un orden 
juridico de carácter total. 

El método de la teoría del Estndo es forzosamcntc, según Keloen, el 
método jurídico. No existe, según este célebre pensador, un dualiimo entre 
Estado y derecho, existe tina identidad entre esos dos términos, porque 
encontrar o ver un diialismo entre Estado y derecho es caer en concepciones 
de caráctei mitológico; detrás del derecho no hay ningún Estado como 
substancia real que sea el soporte del mismo;\pero si consideramos nosotros 
que detrás del derecho existe un Estado como una realidad de carácter 
fáctico integrada por relaciones de  poder, caemos en la misma actitud re- 
duplicadora del pensamiento mágico primitivo que quería ver detrás de 
cada uno de los fenúmenos naturales un dios que era la  causa que los ex- 
plicaba. 

Sostener el dualismo del Estado y derecho es sostener una concepción 
de  carácter animista como aquella que quiere ver detrás del árbol el sátiro 
y detrás de la fuente la ninfa, Apolo tras el sol, tras la luna la diosa lunar. 
Entonces, la concepción de Kelsen se presenta como una superación de las 
ideas precedentes en la teoría del Estado. 

Ahora bien, la idea de que el método de la ciencia del Estado ha de 
ser el método jurídico no es una idea que por primera vez haya expii-sto 
el profesor Kelsen sino que fue ya sostenida por el filósofo alemán Hermann 
Cohen en su Etica de la Voluntad Pura. Por lo expuesto, podemos encontrar 
una coincidencia entre el pensamicnto de Cohen y el pensamiento de Kelsen 
cuando afirman que el método de  la teoría del Estado es el método jurídico. 

El Estado, es para nosotros, siguiendo a Kelsen, idéntico al orden 
jurídico. 

Una vez que hemos determinado el concepto del Estado, es necesario 
olrecer la idea que tenemos sobre la sociedad. Entendemos por sociedad 
un conjunto de relaciones, de procesos y de estructuras. La sociedad guarda 
ciertas relaciones con los productos culturales, de tal suerte que podemos 
hablar válidamente de la conexión que existe entre la Pstructura social 
y la religión, el arte, el lenguaje, el Estado, etc. 
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Si adniiiimos rluc cntre cl Estado y la realidad social se pueden dar 
relaciones de raráctcr recíproco, esto es, que la cstruciura social coiidici,>na 
ciertos tipos de Estado y qiie a su rez éstos influyen sobre la  estructura 
social, condicionándola, estamos en condiciones de podi:r rstablecer las re- 
lacioiies que se dan entre el &lado >- la sociedad. Lo anterior nos permite 
critrnder. qiie las sucrsivas translarmacionrs que experimente la socizdad 
inflii>cri iiiduclal>lement~ en las formas del Estado, di- tal suerte que la 
diriirnica iocial influye en la  dinámica estatal, y como nuestro propíisito 
fundam~,rital ias e1 de establecer las relaciones que se dan entre la dinámica 
social y las formas del Estado. cabe decir, que una crisis en el seno de 
la socivdad Iialiri de l,ro<lu<:ir, necesariamente, una crisis en las formas 
del Ihtado. 

La Sociología entendida, como una teoría dc las relaciones humanas 
que j~rescinden de los juicios de valor, cuya finalidad fundamental 'S la 
des~:ri~>ciúli; iiiterpretaci6n y explicación de los fenómenos sociales se ha 
de limitar a ~stablicer las <:oiidicioncs específicas que presenta la sociedad 
eii un rnomeiito histíirico determinado sin tomar ningún partido sohrr la 
soluci6n que los problemas sociales reclamen; ya que esta solución sólo 
scrá dada por las doctrinas politicas. 

Nupstro interés fundamental radica en establecer las características que 
presriita la magna crisis de nuestro tiempo, para poder entender el por 
qué esta crisis qiic se da en el dominio social influye de manera prepon- 
diranie vn la estructuración del Estado. 

La época rn que vivimos ~s indudablemente una época critica. La crisis 
de nuestro tic-irilio consiste est~~cialmrnte en que estamos pasando de una 
socicdad drl Laisser Faire a una sociedad de tipo planificado. 

Las causas de los cambios tan importantes por los que ha p s a d o  la 
socirdad en nuestro tirmpo se dchcn fundamentalmente a1 hecho de que 
nosotros vivimos en una sociedad de masar. Es necesario caer en la  cuenta 
dc que el pobirrno de aquéllas no se puede lograr sino mediante un pro- 
grcso 2ii <i1 duniinio de las di\-ersas técnicas. )-a se trate de las sncialcs, 
de lai políticas y de las e<:oniimicas. 

Krcesitainos tener tambih,  para la cabal comprensiijii del fenómeno 
d r  la crisis dr  nucstro tiempo, una idea certrra sobre lo qiie es una técaica 
social. Se entiende por esta, aquel conjunto de métodos que prctentlen 
infliiir 13 coiidur:ta humnna y si están en manos del gobierno funcionan 
comu 11713 furrnn de control social. 

Ahora bien, el pirfeccionamiento de las técnicas sociales t ra i  como 
coii.xiir,iiria el f<inicnto d<: tina dominación por parte de la minoria. 
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Cuardo nos referimos n los Estados totalitarios iio podemos pasar por 
alto el hecho de ,su gran eficacia y ésta se debe a que tienen una clara 
idea de  que una sociedad de masas no se puede gobernar, no se piiede 
tener un control sobre ella, mediante la utilización de  técnicas caseras. 
Por el contrario, si el Estado totalitario se sirve de las técnicas sociales 
altamente perfeccionadas estará en condición de esclavizar a la mayor parte 
de la población estatal, y más aún, de imponer ideologías, creencias y 
ciertos tipos de  conducta que el propio Estado totalitario considere deseables. 

El gran avance que en nuestro tiempo ha tenido la técnica es determi- 
nante del fenómeno de la concentración del poder en unos cuantos hombres. 
Esto se pone de manifiesto cuando pensamos en el progreso técnico en 
materia bélica. Así, un hombre provisto de  una bomba puede realizar un 
control social más efectivo que decenas de  hombres dotados de un fusil, 
lo cual significa que las posibilidades de concentración del poder debidas al 
avance técnico permiten un mejor y más intenso control social. Por otra 
parte, el adelanto no sólo en materia bélica sino de los medios de comu- 
nicación que pueden poner a disposición del Estado a cualquier persona, 
el prrfeccionamiento de los medios de identificación y de registro, la prensa 
y la radio permiten establecer de  una manera efectiva el control social, y 
esto dio lugar a la formación de lo que se conoce con el nombre de etapa 
totalitaria que da la tónica de la política posterior a la guerra de 1914-1918. 

Si como hemos visto el avance impresionante de  la técnica ha dado 
lugar a la posibilidad de establecer regímenes de  carácter totalitario, cabe 
preguntarnos ¿si necesariamente la sociedad de nuestro tiempo ha de ser 
estructurada desde un punto de  vista totalitario? La solución que damos 
a la pregunta anteriormente formulada, es la de que no necesariamente 
el avance técnico ha de conducir a una sociedad estructurada desde un 
punto de vista totalitario, esto es, de una sociedad en la cual el hombre 
haya de perder su libertad y su dignidad de persona humana. Es indis- 
cutible que la sociedad de nuestro tiempo es una sociedad en crisis y que 
ésta consiste en el tránsito de una sociedad de  Laisser Faire a una sociedad 
planificada. Ahora bien, la planificación de la sociedad no implica riece- 
sariamente que el hombre haya de perder su libertad sino que es posible 
establecer una sociedad planificada para la libertad. 

Evidentemente que en el momento actual ya ha quedado muy atrás la 
sociedad organizada sobre la base de los principios políticos del liberalis. 
mo; esta sociedad podía funcionar en cuanto el número de sus compo- 
nentes no había alcanzado las dimensiones que tiene en la actualidad. Psro 
como la sociedad de nuestro tiempo ya no es una pequeña sociedad sino 
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ii!!a gran sricicdiid cs necesario que I,I Jlstado intervenga en lar (iirersas 
r-f . . . .  . i ,J.' <!i: la i i i i t i  :urialj regiilindolas. sin qiic clio implique rl sarrificio 

<le 1:~1 liht,r;ad de los micmkiros que la integran. 

1.a socicdad lil~rral dejaba al azur y al li11ri jueyo de sus coniponentrs 
13 ~:osibilidad de lograr el equilibrio social, y esto pudo ser así en vir- 
tlid de qiie era una sociedad integrada por pocos miembro;; en tanto 
que vn una socicdad numero5a las posibilidades de lograr el equilibrio 
><:cid son m í r ~ i n ~ a ~ .  

En la socicdad liberal se advertia la exist~ncia de un gran número 
dr  ronre11r.iones sobrr los valores, y además, existia una actitud de carácter 
neutral ante las diversas cuestiones fundamentales de la vida. 

La actitud de neutralidad e indiferencia ha llegada a ser tal en nuestra 
moderiia democracia qur por mcra lilicralidad hemos dejado de creer en 
iiuestros propios fines; tales como que la libertad debe ser salvada a toda 
costa y que el control democrático debe ser consprvado. 

Por lo rapursto, podemos afirmar que la sociedad liberal ya no es su- 
ficiente para rcgiilar y i-structurar la vida humana. Esto nos impulsa forzo- 
sampntp a buscar una superaciún de  a q u ~ l l a  sociedad, si es que queremos 
que los valores fundamentales de la cultura occidental no se pierdan. Para 
poder salvar estos valores básicos necesitamos estructurar una democracia 
con planificación, en la cual h ~ m o s  de convenir en la existencia de  va- 
lores tan fundamentales para nuestra tradición occidental tales como: el 
respecte a la dignidad de la persona humana, la ayuda.mutua, la justicia 
social, etc. 

I,a magna crisis de nuestro tiempo se pone de manifiesta, de manera 
drainitica, en las diversas formas de valorar y en los distintos conflictos 
que sc j~lantean entre las filosofías de la vida. Un hreve anilisis nos 
permite descubrir la colisión existente entre las diversas formas de estimar 
I H  c s i ~ t r n ~ i a  y de reflraionar sobre la vida. 

Podemos encontrar en nuestra ~ociedad moderna la existencia de una 
religiiiii que preconiza como su valor fiindamental cl amor a la humanidad, 
de honda inspiración cristiana. Existe tamhiGn en la sociedad de nuestro 
titmpo la filosofía de la ilustración y el liberalismo. con su profundo iii- 

ter& por la libertad y la personalidad humanas. y sil actitud de simpatía 
i:on respecto a la riqueza, la tolerancia y la filantropia como medios idóneos 
para I~oder alcanzar tanto la libertad como la personalidad. También po- 
demos adbertir la existencia de la idt.ologia socialista que considera a la 
igualdad, a la seguridad, a la justiria social y al orden social planificado 
como los fines fundamentales de nuestro tiempo. Por otra parte. el facismo 
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ha logrado entronizar el poder y las virtudes militares de la conquista y la 
obediencia. 

Además de esta discrepancia sobre las cuestions fundamentales que 
hemos mencionado, existe una profunda división de  opiniones en lo que toca 
a otros problemas que aun cuando no tienen el carácter de  fundamentiles 
como los precedentes sí son reveladores de la gran desorientación que existe 
en nuestro tiempo. Examinemos algunas de  estas opiniones: hay quienes 
piensan que la disciplina aparecerá en una forma espontánea tan luego 
como se permita una libertad plena. Esta concepción es anarquista. Por 
el contrario, otros sostienen que una regulación estricta en ciertas materias 
hahrá de producir la  libertad. Lo anterior pone de manifiesto que en 
nuestro tiempo carecemos de un conocimiento común sobre la naturaleza 
de la disciplina y de la libertad. 

Por lo que toca a los planos superiores de la educación no sabemos 
si crear especialistas en los diversos campos del saher humano o tratar de 
formar personalidades completas a partir de una íntegra formación 
filosófica. 

La pluralidad de  opiniones que se  manifiestan lo mismo en la  diver. 
sidad de filosofías de la vida como en las distintas maneras de juzgar 
los problemas que nos plantea la existencia humana, revelan, sin lugar a 
dudas, que nuestra época está en crisis. Pero como toda una época critica, 
la nuestra necesita de  una etapa de  la reconstrucción social, ya que la 
estructura de la sociedad liberal hahrá de desaparecer en ciertos aspectos 
fundamentales, para dar lugar a una nueva sociedad que responda a las 
exigencias del ser que ha  impreso en nosotros nuestra cultura occidental. 
Ahora bien, es deber ineludible de  aquéllos que comulguen con los valores 
de la cultura occidental cristiana el pugnar porque la nueva sociedad res- 
pete los valores fundamentales de nuestra tradición occidental. Para el 
logro de este fin es necesario tomar la decisión de actuar, ya que la posi- 
ción puramente contemplativa ante las cuestiones fundamentales de  nuestro 
tiempo facilita la labor de entronizamiento de una dictadura minoritaria, 
que poseedora de las diversas técnicas sociales, bélicas y políticas logre 
el sojuzgamieuto y la esclavitud del hombre. 

Dpspués de habei analizado las manifestaciones de la crisis de nuestro 
tiempo, originadas por nuestra sociedad de masas, pasemos a la investigación 
de otro aspecto de la crisis contemporánea, entendida como crisis del Es- 
tado nacional. 

Para entender con claridad meridiana la crisis de  nuestro tiempo como 
un reflejo de la crisis del Estado nacional es necesario percatarnos, aun 



cuaiido sca dc manera esqiieniitica, de como se ha producido esta crisis. 
Para poder alcanzar la finalidad anterior, necesitamos analizar los caml~ios 
que sc linn operado en el Estado nacional que le han permitido llegar 
a un grado de profuiida coliesión interna lo cual hace que se oponga como 
unidad irreductiblr a los demis Estados nacionales. Este proceso se lia 
desarrollada a trav6s dc tres etapas. La primera etapa correspondió a la 
época de las monarquías qiie concentraban el podcr en tina sola y suprema 
insin~iria criliernrin. Esta constitiiia la clave de un sparzito de carácter ad. 
ministratiro jrrarq~iirado, por medio del cual se ejercía la dominación 
dc tipo liolítico en sus aspectos fundamentales, tales como: la guerra, cl 
ordrn ~iúhlico, la vida económica. El niomento fundamental en mta etapa 
radirnha rn la técnica del poder. 

EII la segunda etapa nos encontramos con la existencia de la democracia 
libcral. nacida de la revoluciúri burguesa. Esta etapa se caracteriza por 
un refurrzo de las técnicas drl control social, en virtud de  que las institu- 
ciones en que se organiza PI nuevo orden públicci, es decir, la nueva do- 
minacibn ~iolítica, implican la cxistcncia de controles socialcs de mayor 
complrjidad. dt. uiia extraordinaria ificacia; no obstante que constituían 
las garantías formalrs de la libertad individual. Dentro de estas técnicas 
de coiitrol social podemos mencionar: r! Parlamento, la prcnsa, el mitin, 
las rleccioiies y en gencral los diversos medios encaminados a la formación 
dr  la opiiiióii púhlica. 

La terccra etapa se caracteri~a por el entronizamiento de los regímenes 
totalitarios, los cuales alcanzan un auge extraoridnario y señalan el sentido 
a toda la politica posterior a la guerra de 1914 a 1918. En esta etapa el 
control social alranza tal grado de drseiivolvimirnto que se convierte en 
un algo ol~rrsivo, no sólo por los medios de carictcr técnico-matcrial que 
el progreso del proceso cirilizatorio ha puesto rii las manos de los detenta- 
dores del ~ iodr r  político. Estos medios son: el formidable equipo bélico de 
que han dispu~sto los divrrsos Estados totalitarios de nuestro tiempo, los 
medios dr  comunicación de tan gran eficacia que puedim poner o disposi- 
ci6n del Estado a cualquirr persona; el rierfeccionamiitnto de los medios 
de identificaciún y registro. En csta eiapa podemos advertir la exis~en- 
cia de un intenso control social que el progreso material permite al lio- 
mogeii<-izar 13 población drl Estado y cunvertirla en masa, para Iiirgo 
somctrrlü U !a iml~resirir:ar~tr acciún sii~estiva de la propaganda; logratido 
coi, F.-to traiisforiiiar al ciudadano t.11 un aiitúmata al scrvicio de loi de- 
teiitadorrs del poder y de sus fines. 
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Si reflexionamos sobre las cuestiones de carácter ideológico en relazión 
con el Estado, podemos advertir que se opera un proceso semejante. Esto 
es, aquéllas, al evolucionar, conducen a la oposición irreductible entre los 
diversos Estados nacionales. En la época de la monarquía absolnta se atri- 
buía al poder real una legitimidad que encontraba su fundamento en el 
orden universal, del cual formaba parte el derecho natural, que el derecho 
positivo se limitaba a reproducir y llevarlo a su realización práctica. El 
soherano tiene un poder ilimitado frente a los .sometidos o súbditos. Pero 
es necesario tener en cuenta que su poder encuentra un fundamento de 
validez en las normas eternas e inmutables del derecho natural. En la época 
del Estado democrático-liberal se toma la idea del derecho natural, sólo 
que secularizada, y el fundamento de su validez estriba en la razón absoluta. 
Ahora bien, esa legitimidad se adscribe a la voluntad del pueblo que se 
expresa democráticamente; en esta forma, pasamos desde el valor eterno 
del derecho natural a la pura contingencia de carácter histórico, que nos 
permite diferenciar a las naciones entre sí y además, sus decisiones se 
convierten en soberanas. Pero en donde se llega a producir la pugna defi- 
nitiva es en las ideologías totalitarias, tales como las del suelo y de la 
sangre que pretenden encontrar el fundamento de la legitimidad del poder 
en principios de carácter natural que son totalmente irreductibles, esto ha 
dado lugar al  fortalecimiento de la comunidad nacional, y además, a la 
contraposición de ésta con las demás naciones de la tierra. 

Sin embargo, los mismos motivos que han dado lugar a una dramática 
oposición entre las naciones, favorecen en cierto modo la tendencia opuesta. 
Para demostrar lo anterior necesitamos caer en la cuenta de que como se 
afirma en nuestro tiempo que las corrientes nacionalistas conducen al im- 
perialismo, o en otros términos, que el nacionalismo totalitario no tiene 
ctra salida que la guerra. Pero ésta ya no tiene un limite constituído por 
los fines que persiguen los contendientes, sino que la guerra, en nuestro 
tiempo, habrá de ser de carácter total y estará destinada a la destrucción 
absoluta del enemigo, la cual traerá consigo la organización de un solo 
dominio sobre el lugar que antes habían compartido una pluralidad de 
poderes, o también, expresado en otras palabras, habrá de traer como con- 
secuencia la organización de  un nuevo orden mundial. Por lo expuesto, 
podemos afirmar que también la contraposición en el dominio de las ideo- 
logías, nos permite advertir que el proceso de la historia universal conduce 
al mismo lugar, a saber: la destrucción de las diversas unidades de  tipo 
nacional para dar paso a estructuras políticas más dilatadas. Pero cabe 
afirmar que el proceso civilizatorio ha dejado a la zaga, por insuficiente, 
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la organización politica que ektaba rrdu<:ida al inibito cs]>acial de la nación 
y pxige una estructura de tipo político m i s  aml~lia. Lo antcrior pone de 
manifiesto que nuestra época es fundamentalmente una época crítica. Mas 
es necesario decir, que la magna crisis de nuestro tiempn tiene tales carac- 
terísticas que nos prrmitrii distinguirla con toda claridad y pulcritud de 
las otras crisis que ha sufrido la humanidad en CI curso de la historia 
universal. Y preciiameiite la caracteristica londanierital dc la crisis de nues- 
tro tiempo es; como veíamos, la de que el proceso civilizaiorio ha ido mtís 
alli de los espacios ~~oliticamerite orgariizados dcl h t a d o  nacional y a b ~ r c a  
la tierra entera. Esto no habia acontecido con anterioridad en la historia 
uiii\~ersal. 

Llno de los elementos que matizan la crisis de nuestro tiempo es, sin 
lugar a dudas. la formación de nuevos tipos históricos de dominación poli- 
tica. Evidetitrmerite, que rio obstante la denominación de naciones que re- 
ciben tanto los Estados Unidos de  América como la Uiiión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas presentan nuevos tipos de dominaábn política que no 
pueden ser, por sus caracteristicas pecul iarc~~ identificiidas con la forma 
de dominacibn política constituida por el Estado nacional. 

Estas dos grandes potencias constituyen dos nuexros factores, desde el 
punto de vista del poder' que entran al esctviario de la historia universal 
cn el momciito preciso en el que culmina la crisis de nuestro tiempo, y 
tal parece que se encuentran destinadas a combatir por e1 predominio polí- 
tico del mundo. Efectivamente, se trata de la  existencia de  nuevas fuerzas 
que implican criterios novedosos. &tos: habrán de  constituir la pauta a 
scgiiir por las diversas entidades l,oliticas nacionales. El problema funda- 
mpiital de nuestro tiempo consiste en saber si las dos grandes potencias 
podrin acoplarse para formar iina iiiieva organización en el planeta, o 
bicn terminarán en una guprra total que hal~rá  de conducir al dominio 
de una dc las dos potencias. Si la crracióii de iin niii:vo orden mundial 
se va a lograr por medios pacificas o violento:. en este caso por el triunfo de 
una potericia sobre la otra, es algo que los Iieclios históricos habrán de deci- 
dir. A nosotros nos parece inútil hacer algún pronbstico sobre el destino 
de la humanidad. y también nos parrce iiiriccesario formular fervicntcs 
\,otos por el triurifo de una o de otra de las dos poicncias que iiitenian 
dumiiiar e1 orbe. Corisiderernus, que hacer una profecía c:n el campo de los 
hechos liistóricos uiiiversalcs, es lanzarse a una aventura en el muiido del 
pensamiento especulativo con muy pocas l~robabilidades de lograr acertar. 
La Filosofía de la  Historia como c i ~ n r i a  sistemitica que pretende predecir 
con rigurosa exactitiid 1.1 dcstino dc la humanidad cs alsu que se encuentra 
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sometido a las críticas severas de aquellos que piensan que no es posible. ni 
demostrable, la  existencia de leyes que expliquen el devenir histórico uni- 
versal. Si se va a cerrar el proceso de la historia universal es algo que Iilies. 
tras fuerzas nos impiden saber. Sin embargo, Francisco Ayala considera 
que ineludiblemente ya se trate del acoplamiento de las dos grandes poten- 
cias mundiales referidas, con la finalidad de  reorganizar el planeta, o que 
el triunfo de una de ellas habrá de conducir al dominio único de una de 
esas potcncins, e l  proceso de la historia universal habrá encontrado su tér- 
mino, "si es que tal proceso existe, en efecto, como una única línea del 
desenvolvimiento humano, y no es mera repetición de ~ f u e r z o s  desprovis- 
tos de  verdadero   en ti do''.^ 

Es algo verdaderamente significativo el que los grandes sistemas socio- 
lógicos hayan coincidido en el hecho de la existencia de una épora estable, 
suhstraida al proceso histórico universal: para Augusto Comte, la época 
positiva se encontraba ya a la vista, y era de tal modo inminente que había 
emprendido la tarea de fundar una iglesia de la humanidad, en cuya reli- 
gión habría de culminar la mencionada época. Para Herber Spencer la 
sociedad industrial tendría que substituir a la sociedad militar y esto, sin 
lugar a dudas, habria de dar lugar al orden estable y definitivo de la  socie- 
dad. Para Marx la revolucibn comunista habria de traer como consecuencia 
la  supresibn de la lucha de clases, poniendo fin a la  dialéctica materialista 
explicativa del cambio histórico. Estos tres grandes sociológicos tenían la fir. 
me convicción de que, llegado el momento, se tendría que clausurar el pro. 
ceso de la historia universal, dando lugar a estructuras estahles y definitivas 
de la sociedad humana. 

Para nosotros, que pensamos que la historia universal no obedece a nin- 
gún ~ l a n  determinado, ni es explicahl~ por la exiqtencia de supuestas leyes 
inmanentes en los hechos históricos, no podemos afirmar, como lo hace 
Ayala, que necesariamente se va a clausurar el proceso de la historia iini- 
versal. Decidir si el proceso de la historia universal va a quedar o no cerrado, 
nos parece que es algo que está en el dominio de la profecía y no en los 
estrechos marcos de  una ciencia histórica y de  una ciencia sociológiis. 

Pero el hecho de  que nos encontremos formando parte de la  magna 
crisis dp nuestro tiempo, nos responsabiliza frente a nuestro destino histó- 
rico; por ello, es necesario tomar partido ante los grandes de 
nuestro tiempo. Ppnsamos, que la solución adecuada para la solución de las 

6 Francisco Ayala, Tratado de  Sociologio. Editorial Aguilar, pp. 329 y 330. 



grandes ruestiorics <Ir nuestra época es cl establecimiento J c  una drmo- 
cracia en la cual se encurntre planificada la libertad. Pero rsta dcciiión 
necesita scr llevada a iina realización en el mundo de la exl>i,rirncia histb- 
rica, ya que; si los que formamos parte de la cultura occidental no teiirnios 
la decisi6n dc actuar, ya vcndri una minoria a decidir. par mpdio de la 
fuerza y de la desirucción total de la libertad, nuestro destino. Y nosotros, 
como simples espectadores, hahrpmos de contemplar el surgimiento del im- 
poiieiite edilicio del rkgiirien Luialitario sobre los escombros de niicstra cultura 
occidental. 
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